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!le8uI~ que habl~dose COnéédldo apare_lité l\1 In~
resado eh esté expedienté el ttálJllté de áUdléliel" qU/> iI\!Ill\l" ~l
articulo 91 de la Ley de 17 de julio de 1958. no pre~t6a.léga
ción a)guna dentro del plazo ,concedido al efecto;

Vistos el Ilecn>to de 2 de junJo de 1960 y demás dispoolc1oues
de general apl1caclón;

Considerando que, de conformidad con 10 dispueato en los
artículos -sexto, octavo y ooncordantes del exp¡-~ Decreto
'"' 2 de junJo de 1960, el Est&do podrá ejeroel' el dereollo de
tanteo y adquirir los bienes muelileS para 108 que haya Ildo
solicitada autorización de exportación cuando. a JuiQio de la
Junta de Calificación. Valoración y EXportación de Obn\l de
Importancia Histórica o Artística. reúnan méritos suflolente8
para· ello, siendo el precio que ha de regular esta adquJs1elón el
mismo valor declarado por el80licitante de 18 export,aclón, q1le
constituye una oferta de venta irrevocable a favor del Estado
~JOr término de- seis meses;

Considerando que en el caso que motiVa este expediente con
curren las circunstancias necesarias para el ejerc1ctoctel expre
sado derecho, debiendo ser adquiridas la8 p1.eR8 de que • trata
por el p~io declarado de ciento doce· mil- pese_ (112.000 pe..
setas) y pagarse el mimno al exportador, con cargo a 1011 fóDClos
de qUe dispoue la Junta de Cl\Ilflc&elón, VaIonwlón y Expllr
tactón de Obras de Importanc1aH18tór1ca o Artútlea.;

Coneiderando que habiél1dose oone8dtGO ~te al
interesado en ..te expelllenté el trálnlte dot I\UdIeIicla que 1IlIll&J"
el artículo 91 de 1" Ley de P_iento AdIIllJllllhtlW lié
17 de Julio de 1968, trlmSCun1ó el pllUló o<ml!O!dido sin que r_
hecha alegae16n alguna. .

Est-e Ministe:rto ha dispuesto ~

Primero.---Que en el ejerc1e1o del derecho dé tanteo previfJto
en el articulo octavo del Deoreto de 2 de junio ele 'lelO, ~ oo·
quieran, con destino 'al Museo del Estado O ltIOntRenélO N&bio
nal qUe en su día se determine, dos hojas de~ talladas;
seis sillas y dos tallas, de 'madera, cuya exportación fué solici.
tada por «Pedro Ala:rc6n, Er. A.}}.

Segundo.-Que esta adquisición se haga por el precio decllv
rada de ciento doce mil pesetas (112.000 ptas.), el cual se
pagará al exportador con cargo a los fondos de que dispone
la Junte de Csllfl""c1ón, Valor&c!ón y IIl~Óll de Obr...
de In1\>01't8Dc1& HlstórItlII. " MtlBtloa ton pronto como se h"g"
entrege a ést& de 1... pi..... de 'Iue lIe ttat".

Te.....ro.......Que se hoga __ ... OdqUlllc1ón "1 exportOOor,
instruyéndole de los recursos pertinentes. y qUé té publique la
presente resolución en el «Boletín Oficial del, Estado».

Lo que digo a V. L para BU conoclmiento y efectos;
Oios guarde a V. l. muchos atíos.
Madrid. 13 de enero de 1969.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 16 de enerG de 1969 por' la que Be
ejercita el dM'tchO ele tanteo .tOIWe un M'Cóft de
madera. cuya ex¡JOr'taO/óllfUé .ól_ jlOr d'rafl.'J
partes V. Bertrand. S. AJ.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando que por «Transportes V. Bertrand. S. A.». en

nombre .YJ;ep~ntaciórt de don Balael PonIAti VUá. con do
miclllo en 1.& 1311!ba1 (Gerona), fUé oollcl_ dot 1" Junta <!e
CallflOt\c1ón. V&Jtll'6clón y I!l1i¡íOrtIrlclón dot 0btM ,de ImJlOi"
tanela HistOrie" o ArtIStI"" él opOrtuno pel'fll100·para expo!'tu
por la Aduana de Port;..Bou un até6n de madera. l"akJtado en
tres mil setecientas pesetas (3.700 ptas.);

Resultando. que 'la Junta de Calificación. Valoractón y Ex·
portac1Óll de Obras de Im_te.nc1& HlStórl"" o Art-. en
sesión celebrada por la misma el día 10 de Oéiubre 41sun.o,
acorqó . proponer fuese ejercitado el derecho de tanteo que
previene el articulo ocl"V!l del Deereto lié :1. de jllnlo lié 1900,
sobre la citada pieza, por cons1der8l'la apropiada para ser uti
lizada en algún' Museo del Estado;

Resultando que habiéndose concedido opati:unamente al in
teres&do en este expedjenlle el _té de .....Ien"" que sefiais
el artleulo 91 de la Ley de 17 de julio de 1_ no presentó
alegacJQol algUM dentro del pluo Íl\lr'<edldo al efe(lto;

Vistoo el Deoreto de :l. de junio de llMlO I! demás dl!lPC6leio
nes de general aplicación;

C<>nslderando q!le de conformIdad eon lo dI$uIótO en los
articulos~ oot&vo y coneorda1lte8. cle1 expf . de D8Círe'1lO
de :1. de junio de IlM1O,e1 _" J)Odrt\. ej_ el dI!rIl!IIó lié
tanlen y I/dqUlrlr los bienes tnueb* par. lcIl tille Ilt.ya_oldo
sollelta4& aUtMlzac1ón de e__Óll eWlndo a .llIIcIO lié 1"
Junta de Ca.llfiee.c1ón, Va.lorac1Óll y ExportacIÓll de Obra!! !le
Import&ucla HIstórica o Artístl<l&, reúnan tnéritos_tés
pat" ello, alendo el ¡lreekl qbe ha de 1'llII1lIat etit& ón
el _o v&J~ dotcla.tado ¡llJt' el i!Oli<!ltal\te de 1il. llClÓll
qUeOOnstltuye un. of_ de vept" l_ble" ._ del
Estado ¡llJt' tén1Ilno de Ill!Is ll\éses; .

GoI18i<ierando qu~ en el caro que, m,,)tivaeste eJ[pe(Üente ~~
curreh las ciréunstancias necesarias para el ejercicio del ex
presado derecho, debiendo ser adqUirida ia pieza de que se
trata por el precio declarado .de tres mil setecientas pesetas
f3.700 ptasJ Y pagarse -elmiAmo al exportador con cargO a los
fondos de que dispone la Junta. _de Oalificación, Valoración y
Exportación de Obl'68 de Importaneta -H1stórt:ca o Artística;

Considerando que habiéndOSe concedido oportunamente al
interesado· en este expediente el trámite ~ audiencia que se
fleJa el articulo 91 de la LeY de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de - 1958. transcurrIó el plazo concedido sin que
fuese hecha alegación alguna,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.--Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto
en el artículo octavo del Decreto de 2 de junio de li.t60. se
adquiera oot1 destirto al Museo- del Estado que en su <liase
determine un arcón de madera cuyaexportaci6n fué 80licttada
por «Transportes V. Bertrand. S. A.».

Segundo....c...Que esta adquisición se haga por el precio deda
rado de tres mil setecientas peeetas <3.700 ptasJ. el cual se
pagará al exportador con cargo a los fondos de que _dis¡xme
la Jllllta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras
de Importancia Histórieao ~istloe. tan pronto como se haga
entrega de la· pieza de que se trata.

'reroero.~Ué se haga saber esta adqUisición al exportador,
instruyéndole de los recursos pertinentes y que se pUblique la
presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado,..

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DiO$ guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid. 16 de enero de 1969.~. D., el Director general de

Bellas Artes, Florentino Férez. Embid.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la SubsecretarIa por la qUe se
hace P11blico haber sido adjiUlftJadas las obras de
construcción de edl/lCio paTa Biblioteca Pública Y
Centro Cultural en Mértda (Ba.cf,aj02).

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 23 de
diciembre· de 1968· para la adjudicación al mejor postor en. las
obr... de ooustrucclón '"' edl!.lclo para Biblioteca Públleay Cen
tro Cultural de Mér1da, provincia de Badajoz, por un presu
pueoto de contrnta de 10.11580473 _tao;

Resultando que el acta ha Sido autorfllMla~ el Notarlo don
Pedro Sánchez de Requena, "n 1" que eonotl> que 1" própoSIclón
más wnteJ_ es 1.. SUScI'It" por «COnstru/lcllltleJ! CílIvOl>, 1'I!Sl
dente en l\Ir6l'ld", ea.l1e de o..n.....l Araud", nU1nero 60. que se
comprometé " rea.lIOllt 1... Obras con UM b"J" lIél 17,111 por 100,
equlv&lenté " 1.11I6.571,60 ¡>eae1;ils, llOr lo qUlO el eresesto de
contrata qu_ f1j&do exaetOJuenté en 8.991.901,30 . ,

Resultando que, en su virtud, se hizo por la - de,la. su~

.b&sta la &djuate""lón provlSl<m&J de 1... obras a r"vor de dlello
lleltOdor;

Considerando que la. subMta fué cortvoc_ada de aeuerdo .con
las IlO!'lll&S contenld... en 1" Ley de 8 de a.l)rl\ de .19115 y. demi\.s
disposiciones de aplicación. así. como 'que el acr,o se . verifIcó
sin protesta alguna. con rel cumplimiento de las norma.s regla
mentarias y pliegos de condiciones. generales y -particulares.

Esté MIilIStérlo M dispuesto;

Primero.-Que se ajudiquen definitivame~ a «COnstrUCCIO
nes CBlV!l», realdente en Mérid¡t, ""De de 0élleta1 Ar"ncla, nli
mero 50, IIIs 01),.... de oonstrueclÓll de e(l\flelo ¡llU1l :IllbllOllec" Pú_
blica y centto Cultllnl.l de Mhld&, provincia lié ¡¡&do.lóll, por un
l!llporte de 8.99l.ll0l,50 peset..., que I'l!SUl1&n da dl;(\uelr. pe
set... 1.866.571,50, equlva.lenté " un 17.l9 por 100 ofreeldo como
b"j" en ,..,lllClón con el presup_ tipo de 10.85#.473 pe~
tas, que sirvió de blllle p"ra la subllSt". El cltado IIliporte de
contrnta de 8.991.901,30 pe~et"s. base dél prec10 que h" dé
figurar en la escritura pública. correspondiente, se diBt¡ribuye en
la siguiente foma: Con cargo alerédito de numeración 18.07.824
del vigente _u¡meoto de gaotos del o.-taznento.

Begundo.-Que, en consecuencia, el presupuesto total de es
tasobras. incluidoS honorarios facultativos, quede fijado exac
tamente en 8,J2l.800,84 l>ONtM.

Tercero.-Que se concede UD plazo de treinta días, a contar
desde el siguiente a la publlcación de esta orden de adjudi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», para la conslgnación
de 1& _ deIInItiv", IlQr Importe de. 434.338,92peset..., tnás
1" ootnpletnelite.1'I& de 86U08,78 lleJlOt..., y él tltórgaihIento de la
e!llrlt\lrt. de éOntte.te.. .

De orden éómunlc9.dapor el extMléntíSftno seftor Ministro,
lo digo a V. S. para· su conoclm1ento y fl~

Dios guarde aV. S. muchos aí\os.
Madrid, 24 de dlelétllbre de 19M.-Ell!u_arlo, Alhetto

MlIllréíll.

Sr. Jefe de la Sección de Contratación y Créditos......


